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la Sociedad, ' asl como de los ~ontratos que pijdieran concertarse 
·con firmas extranjeras. 

Cuarta. .Esta autorización no Implica reconocimiento de la 
necesidad de Importación de la maquiharla y primeras mate
rias, Que deberán solicitarse en la forma acostumbrada, acom
pañadas de certificación extendida por la Delegación de In
dustr ia acreditativa de que la maquinaria y primeras materias 
Que se detallan éolnclden con las Que ft¡ uran en el proyecto 
Que sirvió de base para su autotización. 

Quinta. Una vez recibida la maquinaÍ'ia, lo notificará a la 
Delegación de Indu~tria para que por la misma se compruebe · 
Que responde a las caracteristlca.s Que figuren en el permiso 
de llnportaclón. 

Sexta. La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
etecto esta autorización en el momento en Que se demuestre 
el Incumpllmlénto de las condiciones Impuestas el por la de
claración maliciosa o Inexacta contenida en los datos que de
ben ngurar en las Instancias y documentos a que se refieren 
las normas 2.& a 5.a , ambas IJlcluslve, de l¡( citada . d1sposic16n 
mlnLstetia l. . . 

Lo digo a V. S. para, · su conocimiento y demás efecto&. 
Olas guarde a V. S: muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 19B2.-El Director general, J06é Gar-

cia Usano. ' 

Sr. Ingeniero Jete de la Delegación de Industria de Barcelona. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 14 4e mayo de 1~62 por la que se ·aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias del ténnino munict
pal de MaUlla de los Caños Del Río (Salamanca) . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vias pE'cuarias del término municipal de MaUlla de los 
Caños Del Rio, provincia de Salama!1ca, y 

Reaultando que a propuesta del Servicio de Vias Pecuarias 
se designó por la Dirección General de Ganaderia al Perito 
Agricola del Estado don Eugenio Fernández Cabezón para que 
procediera al reconocimiento de las vias pecuarias sitas en dl- ' 
chu término y a lá redaceión del oportuno proyecto de claslfl
caC1ón, cuyos trabajos llevó a tábo tomando como base las 
clasificaciones de lOs térmlnOS colindantes y teniendo a la vista 
la planimetria del Instituto Geográ!1co y Catastral como ele
mento ' auxiliat, habiendo sido olcla la oplnlón de' las autorida
des locales; . l' 

Resultando que remitido el expediente a expOSición pública 
durante un plazo de qUlDce dias, asl como diez niá.s fué de
vUelto debidamente diligenciado : 

Resultando Que también se remitió copla del proyecto a la 
Jefatura de Obras Publicas de la provinCia, emitiendo ln!orme 
el seftor Ingeniero Agrónomo. Inspector del Servicio de Vias 
Pecuarias ; 

Resultando que remitido el expediente a la Asesorla Juri· 
dica del Departamento informó en el sentido de ser procedente 
su aprobación en la forma propuesta por la Direccióll General 
de Ganadería. . 

Vistos los artlculos 5 al 12 del Reglamento de Vias Pe-::ua
rlas aprobado por Decreto (1e 23 de diciembre de 1944 y la Ley 
de Procedimiento AdminiStrativo de 17 de julio de 1958. 

Considerando que la clasificación ha sido ployectada. ajus
tándose a lo dispuesto en los artlculos pertineütes del Regla.
mento de Vias Pecuarias. sin Que se haya presentado reclama.
ción a guna durante el periodo de exposición pública y siendo 
favorable a su aprobación los informes emitidos por la Jefatura 
de Obras Publicas de ia provinCia y el señor Ingeniero Agró
nomo, Inspector del Servicio de Vlas Pecuarias; 
, Oonslderando que en la tramitación del expediente Be hILO 

cumplido' todos los requisitos legales, 
Este Ministerio ha resuelto : \ 

Lo Aprobar la clasificación de las vias pecuarias existentes 
en el término municipal de MaUlla· de los Caños Del Rio, pro
vincia de Salamanca, por . la Que se consideran 

Vlas pecuarias necesafÍIU 

Cafiada Real de Extremadura.-Anchura, setenta y cinco metros 
veintidós cenUmetros (75,22 m.). 

Cordel de Merlnu.-AnchUl'a, treinta y atete metroa sesenta '1 
un centlmetros (37,61 m.> excepto a su paso por la pob1a
clón, en Que tendrán la anchura de las calles por donde atra
v1ese. 

No ob.stantecuanto antecede, en aquellOS tramos de vias 
pecuarias afectadaa por condicione" topol tá.flcaB, alteraciones 
por el transcurso d/ll tiempo en cauces fluvlalea ·0 mari timos. 
paso por zonas urbanas o situaciones de derecho creadas al ' 
amparo del articulo 2.0 del Reglamento de VIII-' Pecuariéll , todo 
ello de obligada consideración, la an~hura de los expreAadoe 

, tramos será defln itivamente fijada al practlcarse las operilC1~ 
nes de deslinde, . 

2.0. La dirección, descripción, 10n~ltud y detnas oaraoteJU. 
tlcas de estaa vias pecuarias son IIlS que en el proyooto de cla-
8ificación se especifican y detallan 

3.0 81 en el término municipal existiesen más vías peGl1 .. 
rias que las clasificadas, aquéllas no perderán su carácter de 
tales y po:1rán ser objeto de ulterior claslficac1Ón. . 

4.0 Todo plan de urbanismo, obras pUblicas o de C1lalqulet 
otra clase Que impHque modificación de las caracteristlca.s d~ 
las vias pecuarias que Quedan clasificadas, precisará la coma. 
pondiente autorización de este Departamento, si procediera, por 
lo que deberá ser puesto en conocimiento de la DirecciÓn Oe<
neral de Oanaderia con la suficiente antelación. 

5.0 Proceder, una vez Cirme la clasificación, al deslinde , 
amoJonamiento ' de las vias pecuarias a que la ml.l!ma lIe, con-
trae. I 

B.o Esta resolución será publicada en los «BOletines Ofle1A> 
les del Estado» y de la provincia, para general co,nocimiento, ., 
aiota la via gubernativa, pudiendo, los que se consideren afec
tados por ellll , Interponer recurso de reposición, corno pre~iO Al 
contencioso-administrativo, aqte este Departamento, en el plazo 
de un mes, . según lo dispuesto en l<lll articulo 113 y 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 t1e Julio de 1958, 
en relación con el articulo 52 de la Ley de 27 de diciembre de 
195B, reguladora de la Jurlsdlcclón contencloso-admln1l!trativa. 

Lo Que comunico a V. l . para sU conoclmlent6 y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos aflos. . 
Madrid, 14 de mayo de 1962.-P. D., Santlaio Pardo Canalla. 

limo Sr. Director general de Oanader1& 

MINISTERIO DEL AIRE 

RESOLUCION ck la Junta Económica Central del Servf,. 
cio de Transmisiones referente a la admisión ele ofertas 
para el suministro de diversos rnatsri4lel. 

Se desea recibir ofertas para el suministro de los materia
les que a continuación se relacionan asi como Rara la ejecución 
de la "bra Que también se cita: 

Expte. 155/62.-2 muebles condiciones de aire .. ....... 280.000,00 
156/62.-3 cónsolas de control de trátlco de 

aeródromos ....... ... . .. .... ... .... ... ... . ... . 450.000,00 
162/6Z.-Ptoyecto «Acondicionamiento e Ins

talación de Grupos Electrógenos de 
los Rt~ Orc-26D en la Base Aérea 
de Geta!e» , ........ , ..... ........... ... .... .... . ; 423.648.58 

Las ofertas correspondientes, una por expediente, deberán 
entregarse en sobre cerrado y lacrado, di,rigido al excelentlslmo 
señor Presidente de la Jub'ta E~onómica del Servicio de Traos- I 

misiones del Miñisterio del Aire, hasta las doce horas del d.1a U 
de Junio de 1962. . 

Los pliegoo de condiciones Que ban de regir para estas acj,. 
qulsicion~s, asi como el proyecto de la obra, pueden examinarse 
en la Secre~r1a de l!lo '¡UQta Económica del Servicio todos los 
dias hAbllee de nueve a trece . treinta horas. 

Los gastos de publicidad ierán satisfechos por los adJuQ1~ 
tarlos. 

Madrid, 19 de mayo de 1962.- El Becretarlo~~422. 


